
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
fiano .

Y para que sirva de notificación en forma la senten-
cia a Juan Martínez Mart ínez, en parade ro desconocido,
extiendo el presente debiendo ser publicado en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 15 de abril de 1997 .- El Magis-
trado Juez.- La Secre taria .

Número 5752

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magis-
trada Juez de Instrucción núme ro Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 31/97, por hurto, en el que son partes Ma-
nuel Mariano Ruano, Comercial Pryca, contra Brahim
Amin y Khaled Brahim, encontrándose ambos en parade-
ro desconocido . Cuyo juicio se celebrará el próximo día
22 de abril, a las 11,20 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado .

Sirv iendo este pr o ve ído de c itación en forma a
Brah im Amin y Khaled Bra h im, para que comparezcan
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, el-próximo día
22 de abril, a las 1 1,20 horas de su mañana, para la cele-
brac ión del juic io de faltas indicado sobre hurto y en cali-
dad de denunciados, ex tendiendo e l presente debiendo ser
publi cado en el tablón de anuncios de este Iuzgado, as í
como su publicac ión en e l «Boletín Ofic ial de la Región
de Murcia» .

Dado en Murcia a 1 5 de abri l de 1 997 .- E l Magi s-
trado Juez.- La S ec retaria .

Núme ro 575 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

La Ilma . Sra . doña Concepc ión Roig Angosto, Mag i s -
trada Juez de In s trucc ión número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas número 741/96, por apropiación indebida, en el que
son partes Encarnación Rodríguez García, contra José
Rodríguez Muñoz, cuyo último domicilio lo fue en calle
San Sebastián, número 16, de Osuna, y en la actualidad
en paradero desconocido . En cuyos autos ha recaído la
sentencia número 97, cuyo fallo es el siguiente :

Que debo abso lver y absuelvo con todos los pronu n-
ciami en tos favorables a José Rodríguez M uñ oz, de los
hechos imputados, dec larando de oficio las costas proce-
sales .

Con tra la presente sen tenc ia cabe interponer, an te
es te mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de
cinco días, s iguientes al de su not ificación , a resolver por
la Ilma . Audiencia Prov incial .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma la senten -
cia a José Rodríguez Muñoz, en paradero desconocido,
extiendo e l presente debiendo ser publicado en el[ab1ón
de anuncio s de este Juzgado .

Dado en Murcia a 15 de abril de 1 997.- E] Magis-
trado Juez .- La Secretaria .

Número 5754

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Concepc ión Ro ig Angos to, Mag i s-
trada Juez de Instrucc ión número Dos de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
fal tas número 447/96-KB , por es tafa , en el que son pa rte s
María Adelina Fernández Sarasola, contra María Soledad
S ánchez , esta úl t ima con domicilio en calle Rodríguez
Almela, número 4, 2-A, Edif. Los Alamos, de Murc ia, y
en la a ctualidad en parad ero desconoc ido. En cuyos autos
ha recaído la sentencia número 50, cuyo fal lo es el si-
guien te :

Que debo absolver y abs uelvo con todos los pronun-
ciam ientos favorab les a María Soledad Sánc hez, de los
h echos imputados, declarando de oficio las cos tas proce-
sales .

Contra la presente sentencia c abe interponer, ante
este mi smo Juzgado, recurso de apelac ión en e l plazo de
c inco días , s iguiente s al de su not ificac ión, a reso lver por
la Ilma. Audienc ia Provinc i a l .

As í por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación e n forma la sen ten-
cia a María Soledad Sánchez, en paradero desconocido,
extiendo e l prese nte debiendo ser publ icado e n el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murc ia a 14 de abril de 1997 .- El Magis-
trado Juez .- La Secretaria .


